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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Adminis1ración de los Municipios eslán a cargo de los Gobiernos Municipales Awónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTO: 

RESOLUCI01V A-fTJNICIPAL /Vo. 044199.­
, á 20de abnl de 1.999.-

Qu.e, la JUNTA VECINAL "EL MUNDO" U. V. 154, en fecha cmco de enero de 
mzl novecientos noventa y nueve aflos, con Número 99-0008 presentó ante la Secretaría de 
t!ste Organo Delzberanre. la soiiciluá de Regzstro d� Recanoctmiento de Personalzdad 
Jurídica 

CONSJ DERA ND 0: 

Que. la Ley No. 1551. en su Art. 4 parágrafo I, reconoce la Personalidad Jurldzca 
de las Orgamzaczones TerritO"Iales de Base que representan a toda la población urbana o 
rural de u.n determinado terl'ltono, con el untco requtstto de regtstrarse de conformidad 
al proceduniento establecido en la citada Ley. 

Que. la Ley en cuestión. en su Art. 4 paragrafo JI, otorga capacrdad legal a los 
titulares a'e las O.T.B. (s) para ser SUjeto de los derechos y deberes emergentes de todos 
los actos e; viles defimdos por el ordenamu:nto JUrldii�O Na.cional. 

Que, la Ordenc:¡nza Mumcipal 032194, en su Art. .:/., establece que las Juntas 
Vecrnales y Comunidades Campesznas sm Personalidad Jurldica reconoczda, deberán 
presentar al H ('oncejo Mumcipal su solicitud de obtención de las rmsmas con los 
requzsuos seflalados oor las dzsposzczones legales vzgentes. para obt.mer la R�solución 
lv!u.nicipal aji rmat1va. 

Que, el Reglamento del Trámite de Reconocmucnto y Registro de Personería de las 
Orga.mzaczuníis Territoriales de Base y A.socwciones Comunitarias para la PartiLipac;ón 
Popular en su Art. i parágrajo JI, establece qu.e el H Concejo Municipal dictará 
Resolución ajlrmatzva de la solzcrtud de trá.mtte sm observaczones que realice u.na O.T.B 

Q'oie, según INF. ]\lo. 008199 de fecha doce de abr:l de 1.999 afíos. la Conuszón 
Educarión, Q,¡ltura y PartiCipación Popular del H Conce.fo Mumcipal, ha considerado 
pertinente la enusión de la Resolución ��1umcipal ajirrnatrva de R.econocimrento de la 
Personalidad JurJdir.a de la. Junta Vcrinal mzpetrante. 

POR TANTO: 

El H ConceJO Mw<idpal de E.anta Cruz de la Sierra, en uso de sus legitimas 
atribuciones, en sesiórz de.fecha 19 de abril de 1.999 affos, dicta la presente: 
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RESOL UCJOJV 

Artí.c1do Primero.- Apruébase el Registro de la Organización Terntorial de Base, 
JUNTA VECINAL ''EL J\U.TNDO" U.�� 154, al haber cumplido todos los requisitos 
sef!alados por Ley. 

Artículo SeguJtdo.- Reconócese en la persona del Sr. Presidente Javier Parada Pessoa, 

siendo personero legal de la Orgamzació12 Terntorial de Base supracJtada. 

Artículo Tercero.- Remítase La presente Resolución Municipal a la Prefectura del 
Departamento para que se otorgue la Personeria y el conSigUiente Regzstro J.laCional de 
la O. T. B. impetran te. 

Regístrese, Comutúquese y Cúmplase 

P:of ... xzr. .. ! Ribc,a .. t. J\.,I.Jtira, 

H. COJVCE.IAL SECRETARIA. 
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